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T	E	M	A	R	I	O

Bloque I.‐	Normativa	general

Tema 1.- La Constitución española (I): estructura y contenido. Los principios
constitucionales y valores superiores. Derechos y deberes fundamentales: su garantía y
suspensión.

Tema 2.- La Constitución española (II): La Corona: Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento.

Tema 3.- La Constitución española (III): El Gobierno y la Administración. Las Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 4.- La Constitución española (IV): La organización territorial del Estado español. Las
comunidades autónomas: fundamento constitucional, estatutos de autonomía y proceso
de constitución. Distribución de competencias entre el Estado y las comunidades
autónomas. La reforma constitucional.

Tema 5.- Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales: Título I (disposiciones generales), título II (principios de protección de
datos) y título III (derechos de las personas).

Tema 6.- Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
La Ley 3/2015, de transparencia y participación ciudadana de Castilla y León. El Acuerdo
de 29 de octubre de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, por el
que se desarrolla en el ámbito de la Universidad de Valladolid, a efectos organizativos, la
normativa estatal y autonómica en materia de derecho de acceso a la información pública
y reutilización de la misma.

Tema 7.- La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos;
principios de la acción preventiva; derechos y obligaciones de los trabajadores; órganos de
prevención; conceptos básicos sobre seguridad, higiene, ergonomía y vigilancia de la salud;
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Tema 8.- La Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto
y ámbito; el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; políticas públicas
para la igualdad; el derecho al trabajo en igualdad de oportunidades; criterios de actuación
de las administraciones públicas y el principio de presencia equilibrada; medidas de
igualdad en el empleo y disposiciones organizativas.



Bloque II: Derecho Administrativo y régimen del sector público

Tema 9.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: Disposiciones generales; de los interesados en el
procedimiento; de la actividad de las administraciones públicas: normas generales de
actuación. Términos y plazos.

Tema 10.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De los actos administrativos: requisitos; eficacia; nulidad y
anulabilidad.

Tema 11.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo
común: garantías, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. De
la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución.

Tema 12.- La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de
oficio. Recursos administrativos.

Tema 13.- Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título preliminar.

Bloque III: Gestión de personal

Tema 14.- El Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 15.- Ley 7/2005, de la Función Pública de Castilla y León.

Tema 16.- El Estatuto de los Trabajadores: Título I, de la relación individual del trabajo
(capítulo I, capítulo II, sección primera y segunda; capítulo III, sección primera, tercera y
cuarta).

Tema 17.- El personal funcionario de administración y servicios en la Universidad de
Valladolid. Régimen jurídico. Escalas. Selección, promoción y provisión de puestos de
trabajo. Formación. Órganos de representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación en los órganos de gobierno de la universidad.



Bloque IV: Gestión universitaria

Tema 18.- Los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Tema 19.- Sistema normativo aplicable a las universidades. La Ley Orgánica de
Universidades: de las funciones y autonomía de las universidades (título preliminar), de
la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las universidades (título I),
de la estructura de las universidades (título II), del gobierno y representación de las
universidades (título III, capítulo I), coordinación, cooperación y colaboración universitaria
(titulo IV), de las enseñanzas y títulos (título VI), de los estudiantes (título VIII), del
profesorado (titulo IX, capítulo I), del personal de administración y servicios de las
universidades públicas (título X) y espacio europeo de enseñanza superior (título XIII).

Tema 20.- La Ley de Universidades de Castilla y León: objeto y principios de la ley (título
preliminar), de la coordinación de las universidades (título I), de la creación y
reconocimiento de universidades, centros universitarios y enseñanzas (título II) y del
consejo social (título III).

Bloque V: Gestión económica-financiera

Tema 21.- Régimen económico de la Universidad de Valladolid: Normas presupuestarias
y estructura del presupuesto de la Universidad de Valladolid.

Tema 22.- Control del gasto público: clases; especial referencia al control de legalidad.
Control interno en la Universidad de Valladolid.

Bloque VI: Informática y actividad administrativa

Tema 23.- El concepto de documento. Análisis documental: documentos oficiales.
Formación del expediente. Documentación de apoyo informativo. El archivo y acceso a los
documentos administrativos.

Tema 24.- La informática en la oficina: tratamiento de textos (Microsoft Word 2016) y hoja
de cálculo (Microsoft Excel 2016). Correo electrónico (conceptos elementales y
funcionamiento).

-o-o-o0o-o-o-
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(I):	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.
LOS	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	Y	VALORES	SUPERIORES.

DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES:	SU	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(II):	LA	CORONA:	FUNCIONES
CONSTITUCIONALES	DEL	REY.	SUCESIÓN	Y	REGENCIA.	LAS	CORTES
GENERALES:	COMPOSICIÓN,	ATRIBUCIONES	Y	FUNCIONAMIENTO.

1.‐	LA	CORONA

El	artículo	1.3	de	la	Constitución	establece	que	la	forma	política	del	Estado	español	es	la	Monarquía	Parla‐
mentaria.	Esta	definición	implica	que	el	Rey,	aún	cuando	ostenta	el	cargo	de	Jefe	del	Estado,	está	sometido
al	Parlamento,	siéndole	de	aplicación	la	máxima	de	que	“El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”.	En	desarrollo	de	lo
dispuesto	en	el	mencionado	artículo	1.3,	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65)	se	encabeza	con	el
enunciado		“De	la	Corona”	que	es	el	nombre	clásico	para	indicar	el	conjunto	de	prerrogativas	y	funciones	que
corresponden	a	la	Monarquía,	personalizada	en	el	Rey.

La	Corona,	 término	adoptado	del	constitucionalismo	comparado,	es	 la	denominación	específica	que	en
España	se	le	ha	dado	a	un	órgano	constitucional:	la	Jefatura	del	Estado.	Este	órgano	constitucional	es,	pues,
un	órgano	del	Estado	cuyo	titular	es	el	Rey	y	al	que	se	le	atribuyen	funciones	propias	y	diferenciadas	de	las
del	resto	de	los	poderes	del	Estado.

La	Corona	está	regulada	en	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65),	con	el	contenido	siguiente.

CARACTERÍSTICAS.‐	El	Rey	es	el	Jefe	del	Estado,	símbolo	de	su	unidad	y	permanencia,	arbitra	y	modera	el
funcionamiento	regular	de	las	instituciones,	asume	la	más	alta	representación	del	Estado	español	en	las
relaciones	 internacionales,	 especialmente	 con	 las	 naciones	 de	 su	 comunidad	histórica,	 y	 ejerce	 las
funciones	que	le	atribuyen	expresamente	la	Constitución	y	las	leyes.

Su	título	es	el	de	Rey	de	España	y	podrá	utilizar	los	demás	que	correspondan	a	la	Corona.

La	persona	del	Rey	es	inviolable	y	no	está	sujeta	a	responsabilidad.	Sus	actos	estarán	siempre	refrenda‐
dos	en	la	forma	establecida	en	la	Constitución,	careciendo	de	validez	sin	dicho	refrendo	(salvo	lo	dispues‐
to	sobre	distribución	del	presupuesto	para	el	sostenimiento	de	su	Familia	y	Casa,	y	el	nombramiento	y
cese	de	los	miembros	civiles	y	militares	de	la	Casa	Real,	pues	se	trata	de	actos	que	serán	realizados
libremente	por	el	Rey).

SUCESIÓN.‐	La	Corona	de	España	es	hereditaria	en	los	sucesores	de	S.	M.	Don	Juan	Carlos	I	de	Borbón,
legítimo	heredero	de	la	dinastía	histórica.	La	sucesión	en	el	trono	seguirá	el	orden	regular	de	primogeni‐
tura	y	representación,	siendo	preferida	siempre	la	línea	anterior	a	las	posteriores;	en	la	misma	línea,	el
grado	más	próximo	al	más	remoto;	en	el	mismo	grado,	el	varón	a	la	mujer,	y	en	el	mismo	sexo,	la	persona
de	más	edad	a	la	de	menos.

El	Príncipe	heredero,	desde	su	nacimiento	o	desde	que	se	produzca	el	hecho	que	origine	el	llamamiento,
tendrá	la	dignidad	de	Príncipe	de	Asturias	y	los	demás	títulos	vinculados	tradicionalmente	al	sucesor	de
la	Corona	de	España.
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TEMA	3.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(III):	EL	GOBIERNO	Y
LA	ADMINISTRACIÓN.	LAS	RELACIONES	DEL	GOBIERNO	CON

LAS	CORTES	GENERALES.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN

INTRODUCCIÓN.‐	El	Gobierno	constituye,	junto	con	la	Administración,	el	Poder	Ejecutivo,	y	equivale	orgáni‐
camente	al	Consejo	de	Ministros,	y	respecto	del	mismo	la	Constitución	señala	que	el	Gobierno	dirige	la
política	interior	y	exterior,	la	Administración	Civil	y	Militar	y	la	defensa	del	Estado,	ejerciendo	la	función
ejecutiva	y	la	potestad	reglamentaria	de	acuerdo	con	la	Constitución	y	las	Leyes.

Los	principios	que	configuran	su	funcionamiento	son	tres:	el	principio	de	dirección	presidencial,	que
otorga	al	Presidente	del	Gobierno	la	competencia	para	determinar	las	directrices	políticas	que	deberá
seguir	el	Gobierno	y	cada	uno	de	los	Departamentos;	 la	colegialidad	y	consecuente	responsabilidad
solidaria	de	sus	miembros,	y	el	principio	de	organización	departamental	que	otorga	al	titular	de	cada
Departamento	 (Ministerio)	una	amplia	autonomía	y	 responsabilidad	en	el	 ámbito	de	 su	 respectiva
gestión.

Por	su	parte,	la	Administración	Pública	puede	entenderse	básicamente	desde	una	perspectiva	funcional
o	de	actividad	y	desde	una	perspectiva	orgánica:

‐Funcional.‐	En	este	sentido	administración	hace	referencia	a	un	concepto	dinámico	que	se	contrapo‐
ne	a	otras	formas	de	manifestación	del	Poder	Público,	como	la	función	legislativa	o	la	jurisdiccional.

‐Orgánica.‐	Desde	esta	perspectiva	se	considera	a	la	Administración	como	el	conjunto	de	órganos	o
instituciones	que	llevan	a	cabo	esa	actividad	que	se	estima	administrativa.

Atendiendo	a	su	sentido	etimológico	o	vocablo	Administrar	 	proviene	del	 latín	"ad	ministrare”	que
significa	servir.	El	diccionario	de	Lengua	Española,	por	su	parte	emplea	el	término	administrar	como
equivalente	a	gobernar,	regir,	o	cuidar,	y	el	administrador	es	la	persona	que	administra	bienes	ajenos.

En	consecuencia,	Administración,	por	su	raíz	etimológica	recoge	dos	ideas	fundamentales:	las	de	gestión
y	subordinación,	pues	la	función	administrativa	supone	una	actividad	gestora	(esto	es,	de	realización	de
fines	mediante	el	empleo	de	medios	pertinentes),	y	una	actividad	subordinada,	en	cuanto	que	esos	fines
y	esos	medios	vienen	predeterminados	por	consideraciones	superiores	de	tipo	político.	A	ello	se	añade
la	nota	de	alteridad,	ya	que	la	acción	administrativa	se	ejerce,	normalmente,	respecto	de	bienes	o	intere‐
ses	que	no	son	propios	sino,	muy	al	contrario,	ajenos:	los	de	la	comunidad.

La	Administración	Pública	se	presenta	en	nuestro	ordenamiento	jurídico	totalmente	organizada,	como
un	auténtico	órgano	del	Estado,	 siendo	 los	 funcionarios	 simples	 agentes	de	dicha	organización.	 La
Administración	Pública	no	es	representante	de	 la	comunidad,	como	ocurre	al	Parlamento,	sino	una
organización	puesta	su	servicio.	Así	la	Constitución,	al	referirse	a	la	Administración,	además	de	subrayar
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TEMA	4.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(IV):	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL
DEL	ESTADO	ESPAÑOL.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS:	FUNDAMENTO

CONSTITUCIONAL,	ESTATUTOS	DE	AUTONOMÍA	Y	PROCESO	DE	CONSTITUCIÓN.
DISTRIBUCIÓN	DE	COMPETENCIAS	ENTRE	EL	ESTADO	Y	LAS
COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Constitución	de	1978	reconoció	y	garantizó	el	derecho	a	la	autonomía	de	las	nacionalidades	y	regiones
que	integran	la	nación	española	y	la	solidaridad	entre	todas	ellas.	El	desarrollo	de	las	previsiones	constitucio‐
nales	ha	conducido	a	una	profunda	transformación	de	la	organización	territorial	del	Estado,	mediante	la
creación	de	las	Comunidades	Autónomas	y	las	Ciudades	Autónomas	de	Ceuta	y	Melilla,	con	el	consiguiente
proceso	de	redistribución	del	poder	político	y	administrativo	entre	las	instancias	centrales	y	las	autonómicas.
El	resultado	de	este	proceso	ha	convertido	a	España	en	uno	de	los	países	más	descentralizados	de	Europa.

Cada	Comunidad	Autónoma	tiene	su	Estatuto	de	Autonomía,	aprobado	por	ley	orgánica,	que	es	la	norma
institucional	básica	de	la	Comunidad,	reguladora	de	aspectos	esenciales	como	la	organización	y	el	funciona‐
miento	de	su	Parlamento	y	de	su	Gobierno,	las	competencias	que	la	Comunidad	asume,	su	Administración,
las	señas	de	identidad	y	los	hechos	diferenciales	tales	como	la	lengua	o	el	derecho	civil	y	las	relaciones	con
el	Estado	y	con	otras	Comunidades	Autónomas.

El	reparto	de	competencias	entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	está	basado	en	la	distinción	entre
las	competencias	exclusivas	del	Estado	o	de	las	Comunidades	Autónomas,	las	competencias	compartidas
entre	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas	y	las	competencias	concurrentes,	en	las	cuales	tanto	el	Estado
como	las	Comunidades	Autónomas	pueden	intervenir.	Las	competencias	exclusivas	comprenden	la	potestad
legislativa	y	la	capacidad	de	ejecución,	mientras	que	las	competencias	compartidas	pueden	implicar	una
diferente	distribución	de	la	potestad	legislativa	y	reglamentaria	entre	Estado	y	Comunidades	Autónomas,
las	cuales	suelen	disponer	de	la	capacidad	ejecutiva	en	estos	casos.	En	caso	de	que	se	produzca	un	conflicto
de	competencias,	corresponde	resolverlo	al	Tribunal	Constitucional,	como	en	otros	Estados	políticamente
descentralizados.

El	sistema	de	gobierno	de	las	Comunidades	Autónomas	es	de	naturaleza	parlamentaria,	siendo	sus	institucio‐
nes	básicas	el	Parlamento,	el	presidente	de	la	Comunidad	y	el	Gobierno	autonómico.

Desde	el	punto	de	vista	económico	y	financiero,	las	Comunidades	Autónomas	disponen	de	una	gran	autono‐
mía	de	gestión,	con	capacidad	para	aprobar	sus	propios	presupuestos	anuales	y	para	determinar	sus	recur‐
sos	propios	mediante	tributos,	tasas	y	recargos.	El	sistema	general	de	financiación	de	las	Comunidades
Autónomas,	que	comprende	además	los	tributos	cedidos	por	el	Estado	y	la	participación	en	los	tributos
estatales,	se	fija	de	forma	multilateral	por	el	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas,	garantizando	a	través
de	diversos	mecanismos	financieros	la	solidaridad	interterritorial	y	un	nivel	mínimo	igual	en	la	prestación
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TEMA	5.‐	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS	PERSONALES
Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES.	DISPOSICIONES	GENERALES.
PRINCIPIOS	DE	PROTECCIÓN	DE	DATOS.	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2018

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	adaptación	a	la	normativa	europea	expresada	en	el	Reglamento	General	de	Protección	de	Datos,	aplicable
a	partir	del	25	de	mayo	de	2018,	ha	requerido	la	elaboración	de	una	nueva	ley	orgánica	que	sustituya	a	la
Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal.	Esta	norma	ha	sido
la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos
digitales,	que	presenta	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	I.	Disposiciones	generales
•	TÍTULO	II.	Principios	de	protección	de	datos
•	TÍTULO	III.	Derechos	de	las	personas

CAPÍTULO	I.	Transparencia	e	información
CAPÍTULO	II.	Ejercicio	de	los	derechos

•	TÍTULO	IV.	Disposiciones	aplicables	a	tratamientos	concretos
•	TÍTULO	V.	Responsable	y	encargado	del	tratamiento

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales.	Medidas	de	responsabilidad	activa
CAPÍTULO	II.	Encargado	del	tratamiento
CAPÍTULO	III.	Delegado	de	protección	de	datos
CAPÍTULO	IV.	Códigos	de	conducta	y	certificación

•	TÍTULO	VI.	Transferencias	internacionales	de	datos
•	TÍTULO	VII.	Autoridades	de	protección	de	datos

CAPÍTULO	I.	La	Agencia	Española	de	Protección	de	Datos

Sección	1.ª	Disposiciones	generales
Sección	2.ª	Potestades	de	investigación	y	planes	de	auditoría	preventiva
Sección	3.ª	Otras	potestades	de	la	Agencia	Española	de	Protección	de	Datos

CAPÍTULO	II.	Autoridades	autonómicas	de	protección	de	datos

Sección	1.ª	Disposiciones	generales
Sección	2.ª	Coordinación	en	el	marco	de	los	procedimientos	establecidos	en	el	RGPD
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TEMA	6.‐	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLI‐
CA	Y	BUEN	GOBIERNO.	LA	LEY	3/2015,	DE	TRANSPARENCIA	Y	PARTICIPACIÓN
CIUDADANA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.	EL	ACUERDO	DE	29	DE	OCTUBRE	DE	2015,
DEL	CONSEJO	DE	GOBIERNO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID,	POR	EL	QUE
SE	DESARROLLA	EN	EL	ÁMBITO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID,	A	EFECTOS
ORGANIZATIVOS,	LA	NORMATIVA	ESTATAL	Y	AUTONÓMICA	EN	MATERIA	DE	DE‐
RECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	REUTILIZACIÓN	DE	LA	MISMA.

1.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO

La	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno,	consta
de	40	artículos,	y	presenta	la	siguiente	estructura:

•	TÍTULO	PRELIMINAR

•	TÍTULO	I.	Transparencia	de	la	actividad	pública

CAPÍTULO	I.	Ámbito	subjetivo	de	aplicación
CAPÍTULO	II.	Publicidad	activa
CAPÍTULO	III.	Derecho	de	acceso	a	la	información	pública

Sección	1.ª	Régimen	general
Sección	2.ª	Ejercicio	del	derecho	de	acceso	a	la	información	pública
Sección	3.ª	Régimen	de	impugnaciones

•	TÍTULO	II.	Buen	gobierno

•	TÍTULO	III.	Consejo	de	Transparencia	y	Buen	Gobierno

Disposiciones	adicionales	(8)

Disposiciones	finales	(9)

En	su	contenido	se	distinguen	tres	apartados	principales:

Transparencia	de	la	actividad	pública.‐	El	ámbito	subjetivo	de	aplicación	es	muy	amplio	e	incluye	a	todas	las
Administraciones	Públicas,	organismos	autónomos,	agencias	estatales,	entidades	públicas	empresariales
y	entidades	de	derecho	público,	en	la	medida	en	que	tengan	atribuidas	funciones	de	regulación	o	control
sobre	un	determinado	sector	o	actividad,	así	como	a	las	entidades	de	Derecho	Público	con	personalidad
jurídica	propia,	vinculadas	o	dependientes	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas.
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TEMA	7.‐	LA	LEY	31/1995,	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	CONCEPTOS
BÁSICOS;	PRINCIPIOS	DE	LA	ACCIÓN	PREVENTIVA;	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES
DE	LOS	TRABAJADORES;	ÓRGANOS	DE	PREVENCIÓN;	CONCEPTOS	BÁSICOS
SOBRE	SEGURIDAD,	HIGIENE,	ERGONOMÍA	Y	VIGILANCIA	DE	LA	SALUD;

ACCIDENTES	DE	TRABAJO	Y	ENFERMEDADES	PROFESIONALES.

INTRODUCCIÓN

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos, como uno de los principios
rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e higiene en el trabajo. Este mandato
constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una política de protección de la salud de los trabajadores
mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo y encuentra en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales su pilar fundamental. En la misma se configura el marco general en el que habrán de
desarrollarse las distintas acciones preventivas, en coherencia con las decisiones de la Unión Europea que
ha expresado su ambición de mejorar progresivamente las condiciones de trabajo y de conseguir este
objetivo de progreso con una armonización paulatina de esas condiciones en los diferentes países europeos.

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de armonizar
nuestra política con la naciente política comunitaria en esta materia, preocupada, cada vez en mayor medida,
por el estudio y tratamiento de la prevención de los riesgos derivados del trabajo. Buena prueba de ello fue
la modificación del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por la llamada Acta Única, a
tenor de cuyo artículo 118 A) los Estados miembros vienen, desde su entrada en vigor, promoviendo la
mejora del medio de trabajo para conseguir el objetivo antes citado de armonización en el progreso de las
condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Este objetivo se ha visto reforzado en el Tratado de
la Unión Europea mediante el procedimiento que en el mismo se contempla para la adopción, a través de
Directivas, de disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente.

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección de la salud de
los trabajadores en el trabajo. De las Directivas que lo configuran, la más significativa es, sin duda, la
89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud
de los trabajadores en el trabajo, que contiene el marco jurídico general en el que opera la política de
prevención comunitaria.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante LPRL) transpone al
Derecho español la citada Directiva, al tiempo que incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta
materia disposiciones de otras Directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de
rango legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protección de la
maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de trabajo temporales, de duración determina-
da y en empresas de trabajo temporal. Así pues, el mandato constitucional contenido en el artículo 40.2 de
nuestra ley de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia configuran el
soporte básico en que se asienta la LPRL. Junto a ello, los compromisos contraídos con la Organización
Internacional del Trabajo a partir de la ratificación del Convenio 155, sobre seguridad y salud de los trabaja-
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TEMA	8.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y
HOMBRES:	OBJETO	Y	ÁMBITO;	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	Y	LA	TUTELA	CONTRA
LA	DISCRIMINACIÓN;	POLÍTICAS	PÚBLICAS	PARA	LA	IGUALDAD;	EL	DERECHO	AL
TRABAJO	EN	IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES;	CRITERIOS	DE	ACTUACIÓN	DE	LAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	Y	EL	PRINCIPIO	DE	PRESENCIA	EQUILIBRADA;
MEDIDAS	DE	IGUALDAD	EN	EL	EMPLEO	Y	DISPOSICIONES	ORGANIZATIVAS.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	3/2007,	PARA	LA	IGUALDAD	EFECTIVA	DE	MUJERES	Y	HOMBRES

1.1.‐	ASPECTOS	GENERALES	DE	LA	LEY

•	Esta	Ley	tiene	como	finalidad	alcanzar	la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres	y	la	elimina‐
ción	de	toda	discriminación	por	razón	de	sexo,	en	particular	la	que	afecta	a	las	mujeres.

•	Reconoce	expresamente	a	todas	las	personas	el	disfrute	de	los	derechos	derivados	del	principio	de
igualdad	de	trato	y	de	la	prohibición	de	discriminación	por	razón	de	sexo.

•	Obliga	por	igual	a	todas	las	personas	físicas	y	jurídicas	que	se	encuentren	o	actúen	en	territorio	espa‐
ñol,	con	independencia	de	cuál	sea	su	nacionalidad,	domicilio	o	residencia.

•	La	ordenación	general	de	las	políticas	públicas,	bajo	la	óptica	del	principio	de	igualdad	y	la	perspectiva
de	género,	se	plasma	en	el	establecimiento	de	pautas	favorecedoras	de	la	igualdad	en	políticas	como	la
educativa,	la	sanitaria,	la	artística	y	cultural,	de	la	información,	de	desarrollo	rural	o	de	vivienda,	deporte,
cultura,	ordenación	del	territorio	o	de	cooperación	internacional	para	el	desarrollo.

•	El	sistema	educativo	incluirá	entre	sus	fines	la	educación	en	el	respeto	de	los	derechos	y	libertades
fundamentales	y	en	la	igualdad	de	derechos	y	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres.

•	Define	los	conceptos	y	categorías	básicas	relativas	a	la	igualdad:	el	principio	de	igualdad	de	trato	entre
mujeres	y	hombres,	discriminación	directa	e	indirecta	por	razón	de	sexo,	y	acciones	positivas	por	parte
de	los	Poderes	Públicos	para	corregir	situaciones	de	desigualdad.

•	Legitima	a	las	instituciones	públicas	con	competencias	en	materia	de	mujer	y	a	las	organizaciones	para
la	defensa	de	los	derechos	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	para	actuar	en	determinados	procedi‐
mientos	judiciales.

•Las	políticas	de	empleo	tendrán	como	uno	de	sus	objetivos	prioritarios	aumentar	la	participación	de
las	mujeres	en	el	mercado	de	trabajo	y	avanzar	en	la	igualdad	efectiva	entre	mujeres	y	hombres.

•	Establece	un	marco	general	para	la	adopción	de	las	llamadas	acciones	positivas	que	permitan	alcanzar
la	igualdad	real	y	efectiva	entre	mujeres	y	hombres.
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TEMA	9.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	DISPOSICIONES	GENERALES;	DE	LOS	INTERE‐
SADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO;	DE	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS:	NORMAS	GENERALES	DE	ACTUACIÓN.	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	CONTENIDO	Y	ESTRUCTURA

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	133	artículos,	distribuidos	en	siete	títulos,	cinco	disposiciones	adicionales,	cinco
disposiciones	transitorias,	una	disposición	derogatoria	y	siete	disposiciones	finales.

TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y	subjetivo
de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con	carácter
básico,	de	los	principios	que	informan	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria
de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los	sujetos	comprendi‐
dos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se	regirán	por	su
normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas	y	supletoria‐
mente	por	esta	Ley.
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TEMA	10.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN
DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS:

REQUISITOS;	EFICACIA;	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

1.‐	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

Producción	y	contenido.‐	Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio
o	a	instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al
procedimiento	establecido.

El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico	y	será	determinado	y
adecuado	a	los	fines	de	aquéllos.

Motivación.‐	Serán	motivados,	con	sucinta	referencia	de	hechos	y	fundamentos	de	derecho:

a)	Los	actos	que	limiten	derechos	subjetivos	o	intereses	legítimos.

b)	Los	actos	que	resuelvan	procedimientos	de	revisión	de	oficio	de	disposiciones	o	actos	administrativos,
recursos	administrativos	y	procedimientos	de	arbitraje	y	los	que	declaren	su	inadmisión.

c)	Los	actos	que	se	separen	del	criterio	seguido	en	actuaciones	precedentes	o	del	dictamen	de	órganos
consultivos.

d)	Los	acuerdos	de	suspensión	de	actos,	cualquiera	que	sea	el	motivo	de	ésta,	así	como	la	adopción	de
medidas	provisionales.

e)	Los	acuerdos	de	aplicación	de	la	tramitación	de	urgencia,	de	ampliación	de	plazos	y	de	realización	de
actuaciones	complementarias.

f)	Los	actos	que	rechacen	pruebas	propuestas	por	los	interesados.

g)	Los	actos	que	acuerden	la	terminación	del	procedimiento	por	la	imposibilidad	material	de	continuarlo
por	causas	sobrevenidas,	así	como	los	que	acuerden	el	desistimiento	por	la	Administración	en	procedi‐
mientos	iniciados	de	oficio.

h)	Las	propuestas	de	resolución	en	los	procedimientos	de	carácter	sancionador,	así	como	los	actos	que
resuelvan	procedimientos	de	carácter	sancionador	o	de	responsabilidad	patrimonial.

i)	Los	actos	que	se	dicten	en	el	ejercicio	de	potestades	discrecionales,	así	como	los	que	deban	serlo	en
virtud	de	disposición	legal	o	reglamentaria	expresa.
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TEMA	11.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	DE	LAS	DISPOSICIONES	SOBRE	EL	PROCEDI‐
MIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN:	GARANTÍAS,	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,

INSTRUCCIÓN,	Y	FINALIZACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO.	DE	LA	TRAMITACIÓN	SIM‐
PLIFICADA	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.	EJECUCIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN

La	regulación	del	procedimiento	administrativo	común	en	la	Ley	39/2015	comienza	con	las	garantías	del
procedimiento,	disponiendo	que	‐además	del	resto	de	derechos	previstos	en	esta	Ley‐	los	interesados	en	un
procedimiento	administrativo	tienen	los	siguientes	derechos:

a)	A	conocer,	en	cualquier	momento,	el	estado	de	la	tramitación	de	los	procedimientos	en	los	que	tengan
la	condición	de	interesados;	el	sentido	del	silencio	administrativo	que	corresponda,	en	caso	de	que	la
Administración	no	dicte	ni	notifique	resolución	expresa	en	plazo;	el	órgano	competente	para	su	instruc‐
ción,	en	su	caso,	y	resolución;	y	los	actos	de	trámite	dictados.	Asimismo,	también	tendrán	derecho	a
acceder	y	a	obtener	copia	de	los	documentos	contenidos	en	los	citados	procedimientos.

Quienes	 se	 relacionen	 con	 las	Administraciones	 Públicas	 a	 través	 de	medios	 electrónicos,	 tendrán
derecho	a	consultar	la	información	a	la	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	en	el	Punto	de	Acceso	General
electrónico	de	la	Administración	que	funcionará	como	un	portal	de	acceso.	Se	entenderá	cumplida	la
obligación	de	la	Administración	de	facilitar	copias	de	los	documentos	contenidos	en	los	procedimientos
mediante	la	puesta	a	disposición	de	las	mismas	en	el	Punto	de	Acceso	General	electrónico	de	la	Adminis‐
tración	competente	o	en	las	sedes	electrónicas	que	correspondan.

b)	A	identificar	a	las	autoridades	y	al	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	bajo	cuya
responsabilidad	se	tramiten	los	procedimientos.

c)	A	no	presentar	documentos	originales	salvo	que,	de	manera	excepcional,	la	normativa	reguladora
aplicable	establezca	lo	contrario.	En	caso	de	que,	excepcionalmente,	deban	presentar	un	documento
original,	tendrán	derecho	a	obtener	una	copia	autenticada	de	éste.

d)	A	no	presentar	datos	y	documentos	no	exigidos	por	las	normas	aplicables	al	procedimiento	de	que	se
trate,	que	ya	se	encuentren	en	poder	de	las	Administraciones	Públicas	o	que	hayan	sido	elaborados	por
éstas.

e)	A	formular	alegaciones,	utilizar	los	medios	de	defensa	admitidos	por	el	Ordenamiento	Jurídico,	y	a
aportar	documentos	en	cualquier	fase	del	procedimiento	anterior	al	trámite	de	audiencia,	que	deberán
ser	tenidos	en	cuenta	por	el	órgano	competente	al	redactar	la	propuesta	de	resolución.

f)	A	obtener	información	y	orientación	acerca	de	los	requisitos	jurídicos	o	técnicos	que	las	disposiciones
vigentes	impongan	a	los	proyectos,	actuaciones	o	solicitudes	que	se	propongan	realizar.
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TEMA	12.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	DE	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA
ADMINISTRATIVA:	REVISIÓN	DE	OFICIO.	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.
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TEMA	13.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO
DEL	SECTOR	PÚBLICO:	TÍTULO	PRELIMINAR.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	ESTRUCTURA

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Su	estructura	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios

•	TÍTULO	I.	Administración	General	del	Estado

CAPÍTULO	I.	Organización	administrativa
CAPÍTULO	II.	Los	Ministerios	y	su	estructura	interna
CAPÍTULO	III.	Órganos	territoriales
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TEMA	14.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.

INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por el Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), aprobado actualmente por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015 de 30 de octubre, que establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones
de empleo público, empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad
primordial de cualquier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano
recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las AA.PP., más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. Partiendo del
principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el funcionarial,
reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones Públicas viene
desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determi-
nadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector
público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector privado.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

El EBEP consta de 100 artículos distribuidos en 8 Títulos, con la siguiente estructura:

• TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación
• TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I. Clases de personal
CAPÍTULO II. Personal directivo

• TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos
CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño
CAPÍTULO III. Derechos retributivos
CAPÍTULO IV. Dº a la negociac. colectiva, representación y participación institucional. Dº de reunión
CAPÍTULO V. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones
CAPÍTULO VI. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta
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TEMA	15.‐	LEY	7/2005,	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.

INTRODUCCIÓN

La	Ley	7/2005,	de	24	de	mayo,	de	la	Función	Pública	de	Castilla	y	León,	consta	de	la	siguiente	estructura:

•	TÍTULO	I.	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	principios

CAPÍTULO	I.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación
CAPÍTULO	II.	Principios	rectores

•	TÍTULO	II.	Órganos	superiores	en	materia	de	función	pública
•	TÍTULO	III.	Planificación	y	organización	de	la	Función	Pública

CAPÍTULO	I.	Clases	de	personal
CAPÍTULO	II.	Planificación	y	programación
CAPÍTULO	III.	Organización

•	TÍTULO	IV.	Del	régimen	estatutario	de	los	funcionarios	públicos

CAPÍTULO	I.	Cuerpos	y	Escalas
CAPÍTULO	II.	Adquisición	y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario
CAPÍTULO	III.	Selección	y	provisión

Sección	I.	Selección
Sección	II.	Provisión

CAPÍTULO	IV.	Derechos	y	deberes

Sección	I.	Derechos	y	deberes
Sección	II.	Carrera	Administrativa
Sección	III.	Formación
Sección	IV.	Incompatibilidades	y	responsabilidades

CAPÍTULO	V.	Régimen	retributivo	y	de	Seguridad	Social
CAPÍTULO	VI.	Régimen	disciplinario
CAPÍTULO	VII.	Situaciones	administrativas

•	TÍTULO	V.	Representac.	de	los	funcionarios	y	participac.	en	la	determinac.	de	las	condiciones	de	trabajo

CAPÍTULO	I.	Principios	generales
CAPÍTULO	II.	Sistemas	de	representación
CAPÍTULO	III.	Negociación	colectiva	en	la	Administración	de	Castilla	y	León
CAPÍTULO	IV.	Solución	extrajudicial	de	conflictos	colectivos
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TEMA	16.‐	EL	ESTATUTO	DE	LOS	TRABAJADORES.	LA	RELACIÓN	INDIVIDUAL
DEL	TRABAJO:	ÁMBITO	Y	FUENTES;	DERECHOS	Y	DEBERES	LABORALES	BÁSICOS;

ELEMENTOS	Y	EFICACIA	DEL	CONTRATO	DE	TRABAJO;	MODALIDADES	DEL
CONTRATO	DE	TRABAJO;	DURACIÓN	DEL	CONTRATO;	DERECHOS	Y	DEBERES

DERIVADOS	DEL	CONTRATO;	MOVILIDAD	FUNCIONAL	Y	GEOGRÁFICA;
SUSPENSIÓN	DEL	CONTRATO;	EXTINCIÓN	DEL	CONTRATO.

INTRODUCCIÓN

La Ley del Estatuto de los Trabajadores ha sido aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, publicada en el BOE de 24 de octubre. Su estructura es la siguiente:

TÍTULO I. De la relación individual de trabajo

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Sección 1.ª Ámbito y fuentes
Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos
Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo
Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo

CAPÍTULO II. Contenido del contrato de trabajo

Sección 1.ª Duración del contrato
Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato
Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo
Sección 4.ª Salarios y garantías salariales
Sección 5.ª Tiempo de trabajo

CAPÍTULO III. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica
Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario
Sección 3.ª Suspensión del contrato
Sección 4.ª Extinción del contrato
Sección 5.ª Procedimiento concursal

CAPÍTULO IV. Faltas y sanciones de los trabajadores
CAPÍTULO V. Plazos de prescripción

Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato
Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas
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TEMA	17.‐	EL	PERSONAL	FUNCIONARIO	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	EN
LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID.	RÉGIMEN	JURÍDICO.	ESCALAS.	SELECCIÓN,
PROMOCIÓN	Y	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.	FORMACIÓN.	ÓRGANOS
DE	REPRESENTACIÓN,	DETERMINACIÓN	DE	LAS	CONDICIONES	DE	TRABAJO	Y

PARTICIPACIÓN	EN	LOS	ÓRGANOS	DE	GOBIERNO	DE	LA	UNIVERSIDAD.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LA	UVA

El Personal funcionario de Administración y Servicios se regirá por la LOU (arts. 73 a 78, desarrollados en
el Tema 19), por la legislación general de funcionarios que le sea de aplicación, así como por los Estatutos
de la UVA.

La legislación general de funcionarios se manifiesta principalmente en el EBEP, así como en la Ley 30/1984,
de medidas para la reforma de la Función Pública (parte vigente), y a nivel autonómico en la Ley 7/2005, de
la Función Pública de Castilla y León. Además, se aplicarán las normas reglamentarias correspondientes.

El Personal laboral de Administración y Servicios se regirá por la LOU, por la legislación laboral que le sea
de aplicación, por los Estatutos de la UVA y por el II Convenio del Personal Laboral de Administración y
Servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León.

La legislación laboral general que resulta de aplicación al personal laboral es en primer lugar el Estatuto de
los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre), en todo lo que no sea vinculante a
través del Convenio Colectivo. También les será de aplicación el resto de legislación laboral, como:

-Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social

-Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales

-Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social

-Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social

2.‐	REGULACIÓN	ESTATUTARIA	DEL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LA	UVA

Los Estatutos de la Universidad de Valladolid regulan al Personal de Administración y Servicios (PAS) en sus
arts. 193 a 206 en los términos siguientes.

Definición.- El Personal de Administración y Servicios constituye el sector de la comunidad universitaria al
que corresponden las funciones de dirección, en su caso, gestión, administración, apoyo, asistencia y
asesoramiento, así como cualesquiera otros procesos de gestión administrativa y de soporte que se
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TEMA	18.‐	LOS	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID.

INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en su art. 6, establece que las Universidades públicas se regirán, 
además de por esa misma Ley y por las normas que dicten el Estado y las CC.AA. en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, por su Ley de creación y por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y, 
previo su control de legalidad, aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Por su parte el artículo 13 de la Ley 3/2003,, de Universidades de Castilla y León, prevé que las Universida-
des públicas una vez elaborados sus Estatutos, los remitirán a la Consejería competente en materia de 
Universidades, a efectos de que ésta proponga a la Junta de Castilla y León la aprobación de los mismos.

En cumplimiento de estos preceptos la Junta de Castilla y León aprobó, mediante Acuerdo 104/2003, de 10 
de julio, los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

El Claustro Universitario de la Universidad de Valladolid, en la sesión de 20 de febrero de 2020, aprobó el 
proyecto de actualización de los Estatutos de la Universidad de Valladolid. Con fecha 2 de julio de 2020, los 
Servicios Jurídicos de la Consejería de Educación emitieron informe sobre la propuesta de Estatutos de la 
Universidad de Valladolid.

La mesa del Claustro Universitario de la Universidad de Valladolid, en la sesión de 21 de octubre de 2020, 
acordó aprobar una nueva versión del Proyecto de Actualización de los Estatutos de la Universidad de 
Valladolid en la que se incorporan algunas de las consideraciones que, en virtud de la atribución que el 
artículo 5 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y 
León, reconoce a los funcionarios del Cuerpo de Letrados, se recogen en el informe de los Servicios Jurídicos 
de la Consejería de Educación.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Educación, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 30 de diciembre de 2020, aprobó los Estatutos de la Universidad de 
Valladolid mediante Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre que fue publicado en el BOCYL el 31 de diciem-
bre siguiente. Y conforme a lo dispuesto en su disposición final única, entraron en vigor al día siguiente de 
su publicación: el 1 de enero de 2021.

Los Estatutos de la UVA de 2021 constan de 262 artículos distribuidos en un Título preliminar y 11 Títulos, 
con la siguiente estructura:

PREÁMBULO

• TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I. Naturaleza y fines de la Universidad
Capítulo II. Emblemas, honores y distinciones
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TEMA	19.‐	SISTEMA	NORMATIVO	APLICABLE	A	LAS	UNIVERSIDADES.
LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES:	FUNCIONES	Y	AUTONOMÍA	DE

LAS	UNIVERSIDADES;	NATURALEZA,	CREACIÓN,	RECONOCIMIENTO	Y	RÉGIMEN
JURÍDICO	DE	LAS	UNIVERSIDADES;	ESTRUCTURA	DE	LAS	UNIVERSIDADES;
GOBIERNO	Y	REPRESENTACIÓN	DE	LAS	UNIVERSIDADES;	COORDINACIÓN,
COOPERACIÓN	Y	COLABORACIÓN	UNIVERSITARIA;	ENSEÑANZAS	Y	TÍTULOS;

ESTUDIANTES;	PROFESORADO;	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN
Y	SERVICIOS;	ESPACIO	EUROPEO	DE	ENSEÑANZA	SUPERIOR.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	sustituyó	a	la	Ley	Orgánica	11/1983,	de	25
de	agosto,	de	Reforma	Universitaria,	que	se	dictó	en	su	momento	en	desarrollo	de	lo	dispuesto	en	el	art.
27.10	de	la	Constitución,	al	reconocer	la	autonomía	de	las	Universidades	en	los	términos	que	la	ley	establez‐
ca.

La	Ley	Orgánica	6/2001	nació	con	el	propósito	de	impulsar	la	acción	de	la	Administración	General	del	Estado
en	la	vertebración	y	cohesión	del	sistema	universitario,	de	profundizar	las	competencias	de	las	Comunidades
Autónomas	en	materia	de	enseñanza	superior,	de	incrementar	el	grado	de	autonomía	de	las	Universidades,
y	de	establecer	los	cauces	necesarios	para	fortalecer	las	relaciones	y	vinculaciones	recíprocas	entre	Universi‐
dad	y	sociedad.

Es	una	Ley	de	la	sociedad	para	la	Universidad,	en	la	que	ambas	dispondrán	de	los	mecanismos	adecuados
para	intensificar	su	necesaria	y	fructífera	colaboración.	Constituye	así	el	marco	adecuado	para	vincular	la
autonomía	universitaria	con	la	rendición	de	cuentas	a	la	sociedad	que	la	impulsa	y	la	financia.	Y	es	el	escena‐
rio	normativo	idóneo	para	que	la	Universidad	responda	a	la	sociedad,	potenciando	la	formación	e	investiga‐
ción	de	excelencia,	tan	necesarias	en	un	espacio	universitario	español	y	europeo	que	confía	en	su	capital
humano	como	motor	de	su	desarrollo	cultural,	político,	económico	y	social.

La	Ley	articula	los	distintos	niveles	competenciales,	los	de	las	Universidades,	las	Comunidades	Autónomas
y	la	Administración	General	del	Estado.	Diseña	un	mayor	autogobierno	de	las	Universidades	y	supone	un
incremento	del	compromiso	de	las	CC.AA.,	lo	que	implica	para	las	primeras	una	mayor	eficiencia	en	el	uso
de	los	recursos	públicos	y	nuevas	atribuciones	de	coordinación	y	gestión	para	las	segundas.	Esto	implica
dotar	de	nuevas	competencias	a	las	Universidades	y	a	las	Comunidades	Autónomas	respecto	a	la	anterior
legislación,	con	el	objetivo	de	plasmar	en	el	texto	de	forma	inequívoca	la	confianza	de	la	sociedad	en	sus
Universidades	y	la	responsabilidad	de	éstas	ante	sus	respectivas	Administraciones	educativas.

También	es	objetivo	irrenunciable	de	la	Ley	la	mejora	de	la	calidad	del	sistema	universitario	en	su	conjunto
y	en	todas	y	cada	una	de	sus	vertientes.	Se	profundiza,	por	tanto,	en	la	cultura	de	la	evaluación	mediante	la
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TEMA	20.‐	LA	LEY	DE	UNIVERSIDADES	DE	CASTILLA	Y	LEÓN:	OBJETO
Y	PRINCIPIOS	DE	LA	LEY;	COORDINACIÓN	DE	LAS	UNIVERSIDADES;
CREACIÓN	Y	RECONOCIMIENTO	DE	UNIVERSIDADES,	CENTROS

UNIVERSITARIOS	Y	ENSEÑANZAS;	EL	CONSEJO	SOCIAL.

1.‐	LA	LEY	DE	UNIVERSIDADES	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, integra y a la vez armoniza en un único
texto legal diferentes aspectos que constituyen la esencia de la ordenación del sistema universitario de
Castilla y León, tanto en lo relativo a cada una de las Universidades como en lo que se refiere a la propia
coordinación interuniversitaria.

Después de delimitar en el Título Preliminar el objeto de la Ley, el Título I regula la Coordinación de las
Universidades, cuyo órgano fundamental es el Consejo de Universidades de Castilla y León y cuyo instrumen-
to es la Programación Universitaria de Castilla y León con carácter plurianual, elaborada a partir de los
proyectos de programación de cada una de las Universidades y reflejada en el modelo de financiación
establecido.

El Título II delimita las competencias de la Comunidad de Castilla y León en orden a la creación y reconoci-
miento de Universidades, centros y enseñanzas universitarias, adscripción de centros, establecimiento de
centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros, previendo
la creación de un Registro de Universidades, centros y enseñanzas.

El Título III regula el Consejo Social de la Universidad, que aparece como el órgano de relación de la Universi-
dad con la sociedad. A este órgano le corresponde, entre otras competencias establecidas en el marco de la
LOU, la supervisión de la actividad económica de la Universidad y el rendimiento de los servicios, así como
la aprobación de los presupuestos. La Ley establece una nueva composición de este órgano, constituido
principalmente por personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social.

Una de las principales innovaciones de la Ley viene dada por la introducción en el sistema universitario de
mecanismos externos de evaluación de su calidad. De este modo en el Título IV se configura a la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León como el órgano de evaluación externa de la Comunidad
de Castilla y León que promoverá y garantizará la calidad de las Universidades, objetivo esencial de la
política universitaria.

Finalmente en el Título V se establece un sistema de financiación público que garantice la cobertura del
servicio que la sociedad encomienda a las Universidades.
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TEMA	21.‐	RÉGIMEN	ECONÓMICO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID:
NORMAS	PRESUPUESTARIAS	Y	ESTRUCTURA	DEL	PRESUPUESTO

DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID.

1.‐	EL	RÉGIMEN	ECONÓMICO	Y	FINANCIERO	DE	LAS	UNIVERSIDADES	PÚBLICAS

El régimen económico y financiero de las Universidades públicas está regulado con carácter general en la
Ley Orgánica de Universidades en los términos siguientes.

Autonomía económica y financiera.- Las universidades públicas tendrán autonomía económica y financiera
en los términos establecidos en la presente Ley. A tal efecto, se garantizará que las universidades dispon-
gan de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad.

En el ejercicio de su actividad económico-financiera, las Universidades públicas se regirán por lo previsto
en este Título y en la legislación financiera y presupuestaria aplicable al sector público.

Patrimonio de la Universidad.- Constituye el patrimonio de cada Universidad el conjunto de sus bienes,
derechos y obligaciones. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el desarrollo
inmediato de tales fines realicen, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención tributaria, siempre
que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre las Universidades en concepto legal de
contribuyentes, a no ser que sea posible legalmente la traslación de la carga tributaria.

Las Universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al cumplimiento de sus
funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos fines por el Estado o por las Comuni-
dades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los bienes que integren el Patrimonio Histórico Español.

Cuando los bienes a los que se refiere el primer inciso de este apartado dejen de ser necesarios para la
prestación del servicio universitario, o se empleen en funciones distintas de las propias de la Universi-
dad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembol-
so de su valor al momento en que procedía la reversión.

Las Administraciones públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las Universidades públicas
para su utilización en las funciones propias de las mismas.

La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los patrimoniales se
ajustará a las normas generales que rijan en esta materia.

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio Histórico Español, los
actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario valor serán acordados
por la Universidad, con la aprobación del Consejo Social, de conformidad con las normas que, a este
respecto, determine la Comunidad Autónoma.
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TEMA	22.‐	CONTROL	DEL	GASTO	PÚBLICO:	CLASES;	ESPECIAL	REFERENCIA
AL	CONTROL	DE	LEGALIDAD.	CONTROL	INTERNO	EN

LA	UNIVERSIDAD	DE	VALLADOLID.

1.‐	EL	CONTROL	DEL	GASTO	PÚBLICO

1.1.- CONCEPTO Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA

El control del gasto público y de la gestión financiera puede definirse como el proceso y efecto de fiscaliza-
ción y revisión de la actividad financiera de los Entes Públicos, lo que da lugar a una supervisión de la
actividad económico-financiera llevada a cabo por los órganos ejecutivos, o, más brevemente, como la
inspección, fiscalización e intervención de la actividad financiera de los Entes Públicos.

El control del gasto público es algo tan antiguo como pueda serlo nuestra civilización y va unido a la evolu-
ción de las propias instituciones que conforman la comunidad política. Si en un primer momento el control
se ejercía en interés del soberano, con el desarrollo, primero, del parlamentarismo liberal y, luego, con la
consolidación de la democracia representativa, el control financiero y presupuestario se constituiría en un
poderoso instrumento para la defensa de los derechos de los ciudadanos. En este sentido, los actuales
instrumentos de control público son el resultado de un anhelo por limitar el abuso del poderoso y, en el caso
concreto del control financiero, de la lucha por la defensa de los derechos de los contribuyentes en el sosteni-
miento del interés general y de la progresiva exigencia de resultados y responsabilidades a los gestores en
el manejo de los caudales públicos.

Así, a lo largo de la historia hemos pasado por figuras como la del cuestor, que se encargaba en Roma de la
administración civil y militar del tesoro público, o como las medievales Contadurías de Hacienda o de
Cuentas, o el posterior Consejo de Hacienda. Dicha evolución pone de manifiesto la importancia que con el
tiempo iba cobrando el control de los caudales públicos, y nos conducirá hasta las modernas instituciones
de control.

Con el tiempo, las técnicas y la arquitectura del control irían cambiando, irían perfeccionándose, complicán-
dose a veces, pero evolucionando en todo caso. Tras la importante racionalización de la organización de la
administración económica que se dio durante el siglo XVIII, a resultas de la influencia francesa tras la
sucesión de los Austrias por los Borbones, y de las teorías ilustradas, será no obstante en el siglo XIX cuando
se sienten las bases de las principales estructuras de control existentes desde entonces en España, entre las
que se distingue claramente entre órganos de control externo e interno. Me refiero, por supuesto, al Tribunal
de Cuentas del Reino, denominado así desde 1851, que fue ganado en centralidad e independencia con las
sucesivas constituciones que se fueron promulgando, y a la Intervención General de la Administración del
Estado, creada en 1874 con la misión de “velar por la exacta aplicación de las leyes y por la guarda y legítima
inversión de los caudales, de las rentas y de toda clase de pertenencias del país”. Nacía entonces una nueva
conciencia de control, más moderna sin duda, que nos conducirá hasta el vigente esquema de control
existente en España, configurado al hilo del desarrollo de la Constitución de 1978. Podemos, en este sentido,
destacar algunos momentos fundamentales en el desarrollo del control público desde la Transición:
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TEMA	23.‐	EL	CONCEPTO	DE	DOCUMENTO.	ANÁLISIS	DOCUMENTAL:	DOCUMEN‐
TOS	OFICIALES.	FORMACIÓN	DEL	EXPEDIENTE.	DOCUMENTACIÓN	DE	APOYO	IN‐
FORMATIVO.	EL	ARCHIVO	Y	ACCESO	A	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	CONCEPTO	DE	DOCUMENTO

1.1.- DEFINICIÓN GENERAL DE LOS DOCUMENTOS

Según la RAE, un documento se define como “diploma,	carta,	relación	u	otro	escrito	que	ilustra	acerca	de	algún
hecho,	principalmente	de	los	históricos”, y también como “escrito	en	que	constan	datos	fidedignos	o	susceptibles
de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como definición legal, la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por documento toda
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogi-
das en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, excluyendo los ejemplares no
originales de ediciones.

1.2.- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

La actividad administrativa se distingue por su carácter documental, es decir, por reflejarse en documentos
que constituyen el testimonio de la mencionada actividad. Los documentos administrativos son el soporte
en el que se materializan los distintos actos de la Administración Pública, la forma externa de dichos actos.

Funciones de los documentos administrativos

Son dos las funciones primordiales que cumplen los documentos administrativos:

-Función de constancia. El documento asegura la pervivencia de las actuaciones administrativas al
constituirse en su soporte material. Se garantiza así la conservación de los actos y la posibilidad de
demostrar su existencia, sus efectos y sus posibles errores o vicios, así como el derecho de los ciudadanos
a acceder a los mismos.

-Función de comunicación. Los documentos administrativos sirven como medio de comunicación de los
actos de la Administración. Dicha comunicación es tanto interna - entre las unidades que componen la
organización administrativa - como externa - de la Administración con los ciudadanos y con otras
organizaciones.

Características

Se pueden apreciar una serie de características que determinan el que un documento pueda ser calificado
como documento administrativo:
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TEMA	24.‐	LA	INFORMÁTICA	EN	LA	OFICINA:	TRATAMIENTO	DE	TEXTOS
(MICROSOFT	WORD	2016)	Y	HOJA	DE	CÁLCULO	(MICROSOFT	EXCEL	2016).
CORREO	ELECTRÓNICO	(CONCEPTOS	ELEMENTALES	Y	FUNCIONAMIENTO).

1.‐	LA	INFORMÁTICA	EN	LA	OFICINA

1.1.- LA OFIMÁTICA

La informática es la ciencia que estudia los ordenadores en su conjunto (máquinas y programas). El concepto
de informática viene dado de la unión de dos palabras INFORmación y autoMÁTICA. Se trata del “conjunto
de conocimientos científicos y técnicas, que hacen posible el tratamiento automático de la información por
medio de ordenadores” (concepto de informática según el diccionario académico de la lengua española).

Dentro de la Informática se engloba la Ofimática, es decir, ésta es una parte de la Informática. No hay que
confundir el concepto de INFORMÁTICA con el de OFIMÁTICA. El concepto de ofimática se aplica a todas
aquellas técnicas, procedimientos, servicios, etc., que se basan en tecnologías de la información (informática
y comunicaciones) y cuya implementación se realiza en el ámbito del trabajo de oficina y similares entornos.
El concepto de ofimática viene dado de la unión de dos palabras OFIcina y autoMÁTICA.

La ofimática engloba, pues, los tratamientos de textos y gráficos, la gestión documental, la agenda, la planifi-
cación de tiempo y actividades, la mensajería electrónica, etc. El entorno donde se desarrolla la ofimática es,
fundamentalmente, la oficina y por tanto, describe su naturaleza y los trabajos que se realizan en ella.

El objetivo es tener la información disponible para cualquier necesidad de la organización. Es necesario
tratarla para presentarla en el formato y soporte más adecuado y poder extraer el conocimiento más relevan-
te en cada ocasión.

1.2.- PAQUETES INTEGRADOS

Con el nombre genérico de paquete integrado se designa el conjunto de software que incluye las funciones
de varios programas en uno solo, bien como módulos de una gran aplicación o formando varias aplicaciones
independientes. Actualmente también se habla de las Suites informáticas, que son paquetes integrados con
gran variedad de aplicaciones.

Un paquete integrado, igual que las Suites, debe de reunir los siguientes requisitos:

-Criterio unificado de diseño, para todas las aplicaciones.

-Ejecución de diferentes programas.

-Acceso compartido de los datos por los diferentes programas, lo que permite exportar datos de uno de
sus programas a los otros. 




